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INTRODUCCIÓN 

La deuda social que tiene el estado peruano para con los administrados es una 

problemática de nunca acabar es por eso que  en el marco del Derecho Civil y Procesal Civil, 

se viene desarrollando, como un procedimiento especial, el denominado Proceso 

Contencioso Administrativo, el mismo que ha permitido, en los últimos años, dar solución 

a diversas demandas que han interpuesto los trabajadores, especialmente de la 

Administración Pública. 

Este Proceso Contencioso Administrativo, ha permitido descongestionar la inmensa 

carga procesal de los Jueces Civiles, con participación de los Juzgados y Salas Laborales de 

las Cortes Superiores de Justicia de  la República. Asimismo, se ha logrado emitir Sentencias 

con resultados satisfactorios para los administrados, permitiendo el reconocimiento de 

derechos  antes no considerados, con la solución de la incertidumbre jurídica que existía, 

permitiendo la paz social y el bien común. 

Profesional de abogado del autor y contribuir a  la  difusión y esclarecimiento del 

tema además el presente trabajo de suficiencia profesional se realiza  con la  finalidad de 

optar el título. 
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CAPÍTULO I.  

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

Para  efectos  de  concretización del presente trabajo de suficiencia  profesional, se 

ha  tenido  que acudir a  al  archivo general de la   Corte Superior de Justicia  de Junín para  

el estudio de  un expediente concluido sobre  una  demanda contenciosa  administrativa de 

un litigante; de la  misma  forma para  un enfoque global del tema ha  sido necesario 

relacionar íntimamente los  artículos  referentes de la  constitución política  del estado, del 

código procesal civil, de la  ley de Procedimiento Administrativo General ,  ley del  Proceso 

Contencioso Administrativo y de los  precedentes desarrollados por el Tribunal 

Constitucional del Perú. 

Se ha realizado un análisis de las pretensiones planteadas en la demanda, del proceso 

seguido en primera  y segunda instancia y a  nivel de la  Corte Suprema  de la  Republica en 

la  sala Constitucional y Social; igualmente de la  actuación administrativa del demandado 

para   dar cumplimiento al mandato judicial en todos  sus extremos. 
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CAPÍTULO II.  

MARCO TEÓRICO 

Con fecha 14 de Diciembre de 1984, se promulgó la Ley Nro. 24029 del Profesorado, 

la misma que en su Art. N° 48° establecía, literalmente, que “El profesor tiene derecho a 

percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación 

equivalente al 30% de su remuneración; de la misma forma su Reglamento el Decreto 

Supremo Nro. 19-90-ED, en el Art. 210° desarrolla en detalle el modo, forma y otros 

pormenores para la percepción de la referida bonificación especial. No obstante esta 

disposición expresa de la norma, el Ministerio de Educación y sus órganos desconcentrados, 

luego de disponer un cálculo arbitrario e ilegal, establecieron montos económicos irrisorios 

de este concepto, aplicando solamente sobre algunos rubros de la remuneración mensual de 

los docentes. 

Frente a esta decisión arbitraria del empleador, en este caso el Ministerio de 

Educación, grupos de docentes y por regiones, inician las gestiones administrativas de un 

nuevo recalculo de la indicada bonificación, pero al no alcanzar una atención satisfactoria a 

sus expectativas, y en aplicación del Art. 148° de la Constitución Política del Estado, inician 

sendos procesos judiciales ante el Órgano Jurisdiccional, Juzgados Civiles, Laborales y 

Mixtos de la República, logrando una diversidad de Sentencias, que les vienen a reconocer, 

en parte, las pretensiones de sus demandas. 
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Ante la incertidumbre generada, de si procede o no el reconocimiento de la 

bonificación reclamada, muchas veces asumida por los sindicatos de profesores, en forma 

individual o grupal, que pudiera general una convulsión social entre los más de 300 mil 

profesores de primaria y secundaria del país, el Tribunal Constitucional se pronuncia en 

diversas Sentencias, las mismas que desarrollan en amplitud el contenido de los Arts. 48° y 

210° de la Ley Nro. 24029 y su Reglamento el D.S. 19-90-ED, tales como: las Sentencias 

Nrs. 428-2001 AA/TC, 2257-2002, 3360-2003, 1339-2004 AA/TC y otras, que han sentado 

precedente para las futuras decisiones de los Jueces Civiles, Mixtos y Laborales.  

En forma adicional, el Poder Judicial, ante las divergencias del contenido de las 

Sentencias sobre la indicada bonificación, ha realizado diversos Plenos Laborales, con la 

asistencia de los jueces de la materia, a fin de establecer criterios únicos para resolver estos 

casos de demandas del profesorado a nivel nacional.  Así tenemos los siguientes: 

- El Pleno Nacional Laboral del 24 y 25 de Octubre del 2014, realizado en la Ciudad 

de Tacna, variando de criterio, conforme el Art. 22° del TUO de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se estableció que sí le corresponde a los docentes la bonificación del 

30% de preparación de clases, incluyendo a los cesantes, calculado sobre el 30% de 

la remuneración total. 

- El Pleno Jurisdiccional Distrital Laboral y previsional, realizado en la Ciudad de 

Arequipa en el Año 2014, que de la misma forma establece el criterio que, en 

concordancia a los Arts. 48° de la Ley N° 24029 y su Reglamento en el Art. 210°, le 

viene a corresponder a los docentes de aula y por horas, percibir la bonificación de 

preparación de clases, en el equivalente al 30% sobre la remuneración total, 

haciéndose extensivo a los cesantes.     

- De esta forma y de acuerdo a la norma sustantiva, en la actualidad ha quedado 

establecido que,  en cuanto a las Demandas incoadas por los administrados contra el 
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Ministerio de Educación, sobre el concepto de preparación de clases, aplicando el 

30% sobre la remuneración total, éstas deben ser declaradas fundadas, bajo los 

siguientes criterios: 

- El pago de los devengados de años anteriores, desde el 21 de Mayo de 1990 hasta la 

actualidad, 

- El pago los intereses legales generados, desde la vigencias de la normas hasta el 

momento de su pago, y la incorporación, en el caso de los pensionistas, del monto 

diferencial que corresponde de acuerdo al Informe Pericial emitido por el Órgano 

Jurisdiccional, hacia futuro  y en planillas. 
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CAPÍTULO III.  

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

Las actividades programadas para el desarrollo del presente trabajo de suficiencia 

profesional fueron las siguientes: 

3.1. Síntesis de la demanda contencioso administrativa 

1. El administrado, Francisco Pimentel Vásquez, en condición de Docente Cesante en el 

cargo directivo de Asesor de una Institución Educativa Pública de la Ciudad de 

Huancayo, y acogiéndose a lo dispuesto por la Ley Nro. 24029 del Profesorado y su 

Reglamento, acude con fecha 25 de Mayo del 2015 mediante el Expediente Nro. 030620 

ante la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo, en la Región Junín, solicitando 

el pago conforme a Ley de la Bonificación Especial de Preparación de Clases, calculado 

sobre el total de sus remuneraciones, a partir del 21 de Mayo de 1990 hasta la actualidad, 

pago que debe ser realizado en un plazo de 15 días hábiles conforme se encuentra 

prescrito en la Ley N° 27484 del Proceso Contencioso Administrativo.    

2. La entidad pública requerida Unidad de Gestión Educativa Local de la Ciudad de 

Huancayo, no obstante conocer que debe dar respuesta a lo solicitado en el plazo de 15 

días hábiles, conforme a Ley, no cumple con ello, de manera que el recurrente en uso de 

los derechos que le asiste conforme el Art. 148° de la Constitución Política, presenta una 

Demanda Contenciosa Administrativa contra dicha Unidad de Gestión Educativa, la 

misma que se concretiza con fecha 18 de Junio de 2015, a través del Expediente Nro. 
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01781-2015-0-1501-JR-LA-03, en el Primer Juzgado Transitorio, en la vía 

procedimental Urgente, de acuerdo a la Ley Nro. 27484 del Proceso Contencioso 

Administrativo. 

3. Admitida a trámite la Demanda mediante Resolución Nro. Uno del 30 de Junio del 2015, 

tanto la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo como el Gobierno Regional 

de Junín, a través del Procurador Público Regional, se apersonan al proceso y absuelven 

las pretensiones del  Demandante negándola en todos sus términos;  asimismo el Señor 

Francisco Pimentel Vásquez, en su condición de Actor, contesta el traslado conferido 

por el Juzgado Transitorio, y se ratifica en el contenido y alcances de la Demanda 

incoada contra su empleadora. 

4. Con fecha 30 de Setiembre del 2015, se emite la Sentencia Nro. 744-2015, Resolución 

Nro. Cinco, la misma que en su parte resolutiva declara fundada la Demanda del Actor 

y ordena a los demandados, cumpla y otorgue al solicitante la Bonificación Especial de 

Preparación de Clases, en base a la remuneración total en planillas, desde el 21 de Mayo 

de 1991 hasta la fecha, contenido de la misma que se pone en conocimiento de las partes 

por el plazo de Ley. 

5. Debido al recurso impugnatorio de Apelación interpuesto por los Demandados contra la 

Sentencia de Autos, el Juzgado por Resolución Nro. Seis, su fecha 23 de Octubre de 

2015, concede la apelación indicada a favor de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancayo y de la Procuraduría Regional de Junín, elevando los de la materia a la 

Superior Instancia, en este caso La Sala Civil de Trabajo de la Corte de Justicia. 

6. Luego de la Vista de la Causa de la Demanda, la Sala Laboral Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Junín, con fecha 19 de Enero de 2016, emite la Resolución Nro. 

9, mediante la misma acoge las argumentos sin sustento presentados por los 

Demandados, y resuelve declarar Fundada en parte la Demanda, decisión que no se 
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encuentra con arreglo a Ley, menos conforme las pretensiones a las que tiene derecho el 

actor Francisco Pimentel Vásquez. 

7. Frente a la vulneración de la Ley y normas reglamentarias y de los precedentes 

jurisprudenciales, el Demandado interpone el Recurso de Casación que le faculta la Ley, 

el mismo que, escoltado por el expediente de autos, es remitido por la Sala Civil Laboral 

de Huancayo a la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la  República, ello mediante Resolución Nro. Diez de fecha 

07 de Marzo de 2016. 

8. El 19 de Mayo de 2017, la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

de la Corte Suprema de la República, emite la Casación Nro. 4163-2016-Junín, la misma 

que luego de una debida valoración de las pruebas aportadas y el debido proceso, con 

sujeción a Ley, confirma la Sentencia apelada de fecha 30 de Setiembre de 2015 que 

declara Fundada la Demanda del recurrente Francisco Pimentel Vásquez contra la 

Unidad  de Gestión Educativa Local de Huancayo, Junín, la que en cumplimiento del 

mandato judicial emitido en última instancia, debe expedir nueva resolución 

administrativa, reconociendo al Demandante la Bonificación Especial por Preparación 

de Clases, en el equivalente al 35% de su remuneración total, a partir del 21 de Mayo de 

1990 hasta la actualidad, además con el reconocimiento de los devengados de años 

anteriores, los intereses de ley generados y el pago de la denominada continua o 

permanente en su pensión mensual. 

9. Prosiguiendo el proceso, en vía administrativa y judicial, y ante la insistencia constante 

de la defensa del Demandante, con fecha 07 de Setiembre de 2018, se emite de parte de 

la Oficina de Pericias Contables de la Corte Superior de Justicia de Junín, el Informe 

Pericial nro. 0271-2018-OPJ, que le reconoce al administrado la bonificación reclamada, 

conforme las pretensiones planteadas en su Demanda, esto es el pago devengado del 

concepto, los intereses de Ley generados y el reajuste permanente de su pensión mensual, 
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conforme los montos establecidos en el indicado Informe Pericial y aprobado por 

Resolución del Juzgado de Trabajo Transitorio de Huancayo, Junín.    

10. Finalmente, luego de más de cuatro años de incoada la Demanda contra su empleadora 

la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo y los recursos dilatorios interpuestos 

por ésta,  el administrado Francisco Pimentel Vásquez, haciendo valer el mandato 

judicial emitido por la última Instancia Judicial, en este caso la Corte Suprema de la 

República, a través de la Sala Constitucional y Social Transitoria, logra que se expida a 

su favor la Resolución Administrativa Nro. 006987-2019 de fecha 30 de Octubre de 

2019, mediante la misma se le reconoce los montos porcentuales que por Ley le 

corresponde, sobre el concepto de Bonificación Especial por Preparación de Clases. 

3.2. La demanda contencioso administrativa Fundamentos de Hecho y Derecho.    

Si bien es cierto que el Art. 148° de nuestra Constitución Política del Estado, 

literalmente dispone que las resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles 

de impugnación mediante la acción contencioso administrativa, el Decreto Supremo Nro. 

011-2013-JUS, TUO de la Ley N° 27484 establece el procedimiento adecuado y los 

requisitos imprescindibles para interponer una Demanda de esta naturaleza. 

En este orden de ideas, un trámite inicial que se torna en prerrequisito de la Demanda, 

es el agotamiento de la vía previa o administrativa, antes de acudir ante un Juzgado Civil, 

Mixto o Laboral.  Siendo así podría entenderse, equivocadamente, que es necesario que el 

administrado realice un penoso tránsito ante la administración, primero mediante la 

presentación de una solicitud o reclamo, luego a través de los recursos de reconsideración y 

apelación que le franquea la Ley Nro. 27444 del Procedimiento Administrativo General, y 

excepcionalmente también mediante una revisión del proceso, el mismo que podría ser ante 

el Tribunal del  Servicio Civil –SERVIR-. 
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Que en el caso que nos ocupa y otros, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado 

a fin de superar la incertidumbre jurídica en torno al tema del agotamiento de la vía previa 

o administrativa necesario para interponer la Demanda; de esta forma el máximo intérprete 

de la Constitución, ha señalado, verbigracia, en la STC Nro. 06730-2006-PA/TC del 11 de 

Junio del 2008, que no es exigible el agotamiento de la vía previa cuando el acto lesivo 

proviene del ejercicio de una potestad normativa.  De ello, podemos colegir que estando el 

pago de la preparación de clases establecida en el Art. 48° de la Ley 24029 del Profesorado 

y en el Art. 210° de su Reglamento el D.S.19-90-ED, ya no se hace necesario el agotamiento 

de la vía administrativa para incoar una Demanda;  sin embargo la mayoría de Jueces han 

coincidido en el hecho que se hace necesario, de todas formas, dar un aviso previo a la 

administración y formular un requerimiento que debe ser atendido en el plazo de quince días 

hábiles, en aplicación del Art. 20° numeral 2. D.S. Nro. 011-2019-JUS, TUO de la Ley del 

Proceso  Contencioso Administrativo, luego recién se hace necesario interponer la 

Demanda, sin el riesgo de que ésta pueda ser declarada inadmisible y nos cause una demora 

innecesaria, que es posible prever, actuando con buen criterio al asumir la defensa en un 

proceso contra la Administración Pública. 

La Demanda interpuesta por el administrado Francisco Pimentel Vásquez, contra la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo, con conocimiento del Procurador Público 

Regional, es ingresada en la Mesa de Partes de la Corte de Justicia de Junín el día 18 de 

Junio del 2015 en la vía de Proceso Urgente, ante el Primer Juzgado Transitorio Laboral de 

la Ciudad de Huancayo, lugar de residencia del Demandante,  exponiendo su petitorio, los 

fundamentos de hecho y derecho, el monto del petitorio, la vía procedimental y los medios 

probatorios y anexos.            

- Demanda contenciosa  administrativa 
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3.3. Del auto admisorio de la demanda y absolución de la misma  

 

Con fecha 30 de Junio del año 2015, y mediante la Resolución Nro. Uno del Juzgado 

Laboral de la Corte Superior de Justicia de Junín, se dicta el correspondiente Auto Admisorio 

de la Demanda, la misma que ha sido interpuesta por el recurrente Francisco Pimentel 

Vásquez, ello por darse los elementos de concurrencia necesarios como; 1. Un interés 

tutelable cierto y manifiesto, 2. La necesidad de impostergable tutela y 3. Que se la única 

vía eficaz para la tutela del derecho. En su parte resolutiva el Juzgado dispone que la entidad 

demandada Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo, debe absolver y presentar el 

respectivo expediente administrativo, en el término de 03 días hábiles, ello conforme a la 

vía procedimental ordenada que es el Proceso Urgente, que es el adecuado para el 

cumplimiento de una determinada actuación por mandato de la Ley o en virtud de acto 

administrativo forme;  de la misma forma y a través de la Resolución Nro. Dos del 14 de 

Julio del 2014, se apersonan al proceso los emplazados Director de la Unidad de Gestión 

Educativa y el Procurador Público Regional de Junín, quienes sin mayor sustento piden al 

Juzgado se declare improcedente la Demanda de autos, no obstante que dichos funcionarios 

y sus abogados conocen que la Ley de la materia le es favorable al Demandante; sin embargo 

presentan sendos escritos pretendiendo inducir a error al Juzgador, debiendo en todo caso 

allanarse a la Demanda y admitir la razonabilidad de las pretensiones del Actor. 
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- Resolución uno y escrito de contestación de la Demanda
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3.4. La sentencia de primera instancia y su valoración 

 

Con fecha 30 de Setiembre del 2015, mediante la Resolución Nro. Cinco del Juzgado, 

se emite la Sentencia N° 744-2015, la misma que en su parte resolutiva declara fundada la 

Demanda del recurrente, en todas sus partes, estableciendo y ordenando que la 

Administración Educativa, cumpla con hacer efectivo el concepto de la bonificación por 

preparación de clases, los devengados que corresponde, los intereses de Ley generados y el 

pago de la llamada continua o permanente en la pensión mensual del actor, todo ello a partir 

del 21 de Mayo de 1990 hasta la fecha. 

De esta forma, el Órgano Jurisdiccional, acoge las pretensiones de la Demanda en 

todos sus extremos, de acuerdo al Principio de Legalidad, el mismo que establece que los 

operadores judiciales se encuentran en la obligación de cumplir con las Leyes y normas 

reglamentarias, ello por un expreso mandato constitucional.  

No obstante que la Sentencia en referencia, cumple con los Principios de Motivación, 

Legalidad y Debido Proceso, los Demandados la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Huancayo como también el Procurador Público Regional, sin tener mérito para ello 

interponen sendos recursos de apelación de la Sentencia de Autos, reiterando los mismos 

argumentos planteados en la estación de contestación de la Demanda. Es así, que con fecha 

23 de Octubre del mismo año, el  Juzgado Laboral a través de la Resolución Nro. Seis, 

resuelve conceder la Apelación interpuesta con efecto suspensivo, asimismo la elevación de 

los autos o los de la materia al Superior Jerárquico, en el caso la Sala Mixta o Sala Laboral 

de la Corte de Justicia de Junín.     

- Sentencia 
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3.5. De la sentencia de la sala laboral permanente. Negación del Derecho   

En atención al expediente de autos y luego de la Vista de la Causa fijada para el día 

19 de Enero del 2016, la Sala Superior en Grado, emite la Resolución Nro. 9, en el 

Expediente Nro. 01781-2015-0-1501-JR-LA-03 en el caso de Francisco Pimentel Vásquez, 

mediante Sentencia Apelada, la misma que como conclusión establece que  al Demandante 

sólo le corresponde percibir la bonificación especial de preparación de clases, durante el 

tiempo en que estuvo como activo, y no así en la situación jurídica de pensionista. 

Finalmente en la Sentencia de la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Junín, se resuelve REVOCAR la Sentencia Nro. 744-2015 expedida por el 

Juzgado Laboral o de Trabajo y reformándola la declaran fundada en parte y se cumpla con 

abonar al Demandante solamente del periodo como profesor en actividad, menos de cuando 

se encuentra en condición de cesante, asimismo declaran infundada la Demanda en cuanto 

al pago de la denominada, remuneración continua o permanente, además la Sala Laboral 

Permanente evita pronunciarse sobre el pago de los intereses de Ley generados por la 

demora.  

- Apelación de sentencia  
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3.6. El recurso de casación del demandante. Argumentación jurídica 

No encontrando el Demandante conforme las Sentencias de Vista de la Sala 

Transitoria Laboral de la Corte Superior de Justicia de Junín, ello debido a infracción de 

normas del derecho material y del Principio de Legalidad, bajo el amparo del Art. 141° de 

la Constitución Política, y en el plazo que contempla el TUO de la Ley de Nro. 27584, Art. 

34 num 3, y supletoriamente el Art. 384° y siguientes del CC., recurre ante la indicada Sala 

Laboral el 09 de Febrero de 2016 a fin de presentar el correspondiente Recurso de Casación 

que le franquea la norma, fundamentando su pretensión en los siguientes aspectos: 1. La 

correcta aplicación del derecho material, 2. La observancia de las normas del debido proceso 

y 3. La aplicación de la Doctrina Jurisprudencial que unifique los criterios de los Tribunales 

de Justicia.  

Ante el Recurso de Casación presentado, con fecha siete de marzo del dos mil 

dieciséis y mediante Resolución Nro. Diez, La Sala Laboral-Sede Central de la Corte de 

Justicia de Junín, considerando que el referido recurso procede “contra las sentencias 

expedidas en revisión por las Cortes Superiores…” y que éste procede en los casos que 

versen sobre pretensiones no cuantificables, resuelve remitir los autos con el correspondiente 

recurso, presentado por Francisco Pimentel Vásquez, disponiendo se eleven a la Primera 

Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de la República 

para su absolución con la debida nota de atención. 

Recurso de Casación del Demandante y la Resolución Nro. Diez de la Sala 

Laboral Permanente 



 

67 
 



 

68 
 



 

69 
 



 

70 
 



 

71 
 



 

72 
 

 



 

73 
 

3.7. La casación y su contenido. Actuación de la sala superior suprema 

Finalmente y luego de catorce meses de espera, de diversas gestiones realizadas por 

la defensa y el actor de la Demanda, con fecha 19 de Mayo del 2017, se emite la Casación 

N° 4163-2016-JUNÍN-Proceso Urgente con la siguiente sumilla: “Conforme al artículo 48 

de la Ley N° 24029, Ley del Profesorado, modificado por la Ley 25212, la forma de cálculo 

de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación prevista en la citada norma 

material, es en base al 30% de la remuneración total o íntegra”.   

La Casación en referencia, luego de un análisis de la materia del recurso, sus 

causales, y catorce considerandos, pronuncia la decisión siguiente: “Por las consideraciones: 

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante Francisco 

Pimentel Vásquez, mediante escrito de fojas 88 a 91 de fecha nueve de febrero de dos mil 

dieciséis, CASARON la sentencia de vista de fojas 75 a 86 de fecha diecinueve de enero de 

dos mil dieciséis; y, actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la sentencia 

apelada…obrante a fojas 44 a 49, que declara FUNDADA la demanda…”. 

- Casación Nro. 4163-2016-JUNÍN 
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3.8. Devolución de los autos al juzgado de origen. Cumplimiento del mandato judicial 

1. Habiendo sido casada mediante Resolución de fecha 19 de Mayo de 2017, la misma 

emitida por la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de la 

República, la Sentencia de Vista de la Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de 

Justicia de Junín,  y siendo así que se declara Fundada la Demanda de Autos, interpuesta 

por el actor Francisco Pimentel Vásquez contra la Unidad de Gestión Educativa Local 

de Huancayo, igualmente estando desestimada, en todos sus términos, los supuestos 

fundamentos del Procurador Público Regional, el Expediente Casatorio en 92 folios 

numerados, es devuelto al Juzgado de origen a efectos de ejecución de la misma, en el 

plazo y término de Ley,  ello conforme Oficio fechado el 29 de Setiembre del 2017 por 

la Secretaría de la Primera Sala Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 

de la República  y dirigida al Señor Juez del Primer Juzgado Laboral Transitorio de la 

Ciudad de Huancayo, Corte Superior de Justicia de Junín. 

2. En este orden de seguimiento continuado del proceso, mediante Resolución Nro. Once, 

su fecha el veintisiete de Octubre de Dos mil diecisiete, el Juzgado de Trabajo 

Transitorio-Sede Central de la Corte Superior de Junín dispone el Requerimiento 

correspondiente contra el Demandado, mediante la misma se pide que dicha entidad 

pública, cumpla con lo ordenado en la Casación Nro. 4163-2016, disponiendo el pago a 

favor del accionante del concepto de preparación de clases que le corresponde, en un 

porcentaje del 35% sobre su remuneración total, desde el 21 de Mayo de 1990, más los 

intereses de Ley generados; asimismo el Juzgado  ordena que el Demandado, cumpla 

con comunicar al Organo Jurisdiccional, en el plazo de veinte días, el cumplimiento de 

la presente Resolución, sobre el procedimiento adoptado, conforme se encuentra 

dispuesto en el Art. 47° de la Ley Nro. 27584 del Proceso Contencioso Administrativo. 

3. Continuando con la ejecución de la Sentencia Nro. 744-2015 de fecha 30 de Setiembre 

del 2015, la misma que fuera casada favorablemente al accionante, el Juzgado Laboral, 
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mediante Resolución Nro. Doce del 04 de Diciembre del 2017, solicita al Demandante  

la presentación de su correspondientes boletas de pago, desde el 21 de Mayo de 1990, 

bajo responsabilidad, a fin sea remitido los autos a la Oficinas de Pericias Contables, 

para el cálculo del monto del beneficio reclamado y los intereses de Ley generados, 

conforme lo  dispuesto en la  Casación CAS N° 4163-2016 y sus considerandos, 

remitiendo los autos con las respectivas boletas de pago solicitadas, el mismo que se 

concretiza mediante Resolución N° 15 del Juzgado, fechado el 04 de Mayo del 2018.   

4. Finalmente, en cumplimiento del mandato judicial emitido por el Juzgado Transitorio 

laboral de origen y confirmado, vía Casación, por la Corte Suprema de La República, 

Sala Constitucional y Social, se emite el Informe Pericial Nro. 0271-2018-OPJ-

CSJJU/PJ., el mismo que establece los montos que le corresponde al Demandado, en 

cuanto al cálculo a la bonificación especial por preparación de clases y evaluación, más 

los intereses de Ley generados y la continua o permanente en forma mensual y 

permanente.    

(Escanear el Oficio de fecha 29 de Setiembre de 1917, de la Sala Constitucional 

al Juzgado Laboral, Resolución Nro. Once,  Resolución Nro. Doce y Resolución Nro. 

Quince,  Oficio Nro. 0271-2018, Informe Pericial N° 0271-2018)  
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3.9. Ejecución del mandato judicial en vía administrativa. Finalización del proceso 

contencioso administrativo 

En ejecución de Sentencia, encontrándose vencida la parte contraria, en este caso la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo, y ante el requerimiento de parte del 

Juzgado y de la Defensa del administrativo, finalmente la entidad pública demandada, se 

ve precisada a cumplir con el mandato judicial emitido por el Organo Jurisdiccional,  

conforme se encuentra prescrito en el Art. 139° de la Constitución Política, Artículo 22° 

del Código Procesal Constitucional y Art. 4° del Texto Unico Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, mediante la emisión de la Resolución Directoral Nro. 006987-

2019 de fecha 30 de Octubre del 2019, que le reconoce al Demandado Señor Francisco 

Pimentel Vásquez, los montos solicitados en las pretensiones de su Demanda, esto es el 

pago de los devengados, los intereses de Ley que le corresponde por la retención y demora 

del beneficio, considerando intereses no capitalizables, en aplicación del Art. 1244° y 

siguientes del CC.  

En el presente proceso judicial, tramitado en la vía procedimental de Urgente, que 

ha sido visto  en dos instancias de nivel regional y, finalmente, en un recurso casativo, ha 

quedado demostrado las bondades del Proceso Contencioso Administrativo que se rige por 

el TUO de la Ley Nro. 27484 Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, vigente desde el 04 de 

Mayo del mismo año, para superar la incertidumbre jurídica por la justicia, el bien común 

y la paz social, especialmente de un numeroso sector de trabajadores administrativos  del 

sector público, gobiernos regionales y locales, en este caso de un profesor en situación de  

indefensión frente a un Estado arbitrario.    

- R.D. 006987-2019- de fecha 30 de Octubre de 2019 
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3.10. Precedentes jurisdiccionales del tribunal constitucional 

1. STC. N° 2257-2002-AA/TC, 06 de diciembre de 2002, Fernando E. Macedo Rodríguez, 

que ordena el pago de subsidios de parte del Estado, considerando el cálculo de las 

mismas en base a las remuneraciones totales del trabajador, en aplicación del Art. 24° 

de la Ley Nro. 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Arts. 144° y 145° del 

Decreto Supremo N° 005-90-PCM.  

2. STC. N° 2848-2002-AC/TC, 30 de enero de 2003, Yolanda Victoria Binns de Morales, 

referido al reconocimiento de parte del Estado sobre el pago debido de subsidios, en el 

equivalente al total íntegro de las remuneraciones que se percibe, en acción de 

cumplimiento contra el demandado, conforme los Arts. 27°, 28° y 32° inc. a) del Decreto 

Ley Nro. 20530 y Art. 144° del D.S. N° 005-90-PCM. 

3. STC. N° 2766-2002-AA/TC del 19 de diciembre de 2003, Silvia Gaby Corrales, en 

cuanto se refiere al pago debido de bonificaciones por tiempo de servicios, sobre el 

equivalente de los sueldos mensuales totales o íntegros que percibe en planillas el 

trabajador al servicio de una entidad del Estado. 

4. STC. N° 3360-2003-AA/TC, 21 de abril de 2004, Carlos Miguel Sousa Gutiérrez, 

Arequipa, recurso extraordinario de amparo, contra la Sentencia de la Primera Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia, que falla declarando fundada la demanda y 

ordena que los subsidios, bonificaciones y otros del sector público deben ser calculadas 

sobre el total de las remuneraciones totales o ínt4egras que percibe el trabajador en 

planillas. 

5. STC. Nro. 1281-2000-AA/TC que, en vía de acción de amparo, falla disponiendo se 

cumpla con lo ordenado por ley, en este caso la Ley Nro. 24029 del Profesorado Art. 48° 

y Art. 219° y 222° del Decreto Supremo 19-90-ED, sobre el pago debido de las 

asignaciones, bonificaciones del 30% y subsidios, considerando la remuneración total 
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del servidor, como también se encuentra dispuesto en el Decreto Supremo N° 051-91-

PCM. 

XI.-  PRECEDENTES JURISDICCIONALES DE LAS CORTES SUPERIORES 

DE JUSTICIA 

1. Sentencia  Nro. 137-2020 de fecha 03 de Marzo de 2020, procedente del Primer Juzgado 

Laboral de Huancayo, Junín, en el Exp. Nro. 1887-2019-1501-JR-LA-01, Eduardo 

Wilder  Pimentel Grande, que declara fundada, en primera instancia, la demanda incoada 

contra el Ministerio de Educación y ordena el pago del 30%, sobre la remuneración total 

conforme boleta de pago y en panillas. 

2. Sentencia s/n. de la Corte Superior de Justicia de la Selva Central, caso María Milagros 

Bondy Azan, en el Exp. Nro. 00327-2017-0-1511-JM-LA-01, del 05 de Mayo 2020, que 

declara fundada las pretensiones de la demandante, respecto al pago conforme la 

remuneración total o íntegra en planillas de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Oxapampa, Pasco, sobre bonificación especial por tiempo de servicios prestados al 

Estado. 

3. Sentencia Nro. 839-2020, su fecha el 09 de Diciembre de 2020, en el caso de Tito 

Armando García Vila, demanda sobre pago de remuneraciones justas del 30% de 

preparación de clases, contra la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancayo, el 

mismo declarado fundado en todas su partes, y que ordena el pago con un nuevo cálculo 

de este porcentaje a favor del accionante y la remuneración total que percibe.  

4. Sentencia de Vista S/N.SMPA-CSJSC/DJ., del 05 de noviembre de 2019, emitida en 

grado de apelación contra la Unidad de Gestión Educativa Local de la Provincia de 

Satipo, Región Junín, en el Exp. Nro. 00346-2017-0-1508-JR-LA-01, Blanca Yeney 

Zárate Tames, declarando fundado con el pago del 30% de preparación de clases, 

devengados desde el mes de mayo de 1990 más intereses de ley. 
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5. Sentencia de Primera Instancia Nro. 584-2019 del 15 de Julio de 2021, en el proceso 

seguido por Martha Juana Ramírez Amaro contra la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Huancayo, Región Junín, Exp. Nro. 04933-2018-0-1501-JR-LA-01 del 

Primer Juzgado Laboral de la Corte superior de Justicia de Junín, sobre pago debido de 

la bonificación del 30% por el concepto de preparación de clases y evaluación, 

Sentencia que ordena al demandado cumplir con el abono de los devengados, intereses 

y continua en la pensión, calculado sobre el equivalente del 30% de su remuneración 

total, como se encuentra dispuesto en el Art. 48° de la Ley Nro. 24029 del Profesorado 

y su Reglamento.    
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CAPÍTULO IV.  

RESULTADOS OBTENIDOS. 

En el presente proceso  sobre una  Demanda  Contenciosa  Administrativa la  

misma  que fue vista en un primer   momento en Juzgado laboral, luego a  nivel de una  

Sala  Laboral Permanente y, finalmente, en la  sala  constitucional y social de la  Corte 

Suprema de la  Republica, se ha  logrado  como resultado óptimo la  declaración de 

fundada la  demanda incoada por el accionante, vale decir el reconocimiento que se le  

hace, en forma  retroactiva, de un beneficio remunerativo de años  anteriores o 

devengados, más el pago de los  intereses  de Ley, y el incremento en la  pensión que 

recibe, calculados por el perito Judicial, y ordenando se cumpla por parte del demandado. 

Siendo así, el resultado ha  sido positivo para  el demandante, con una  acertada 

conducción de la  defensa  legal, y luego de más   de cuatro años de un proceso constante y 

sostenido, demostrando que muchas veces las decisiones de las salas laborales y civiles,  

no se  encuentran  con arreglo a  Ley y que, todavía, se  hace necesario recurrir ante la  

suprema  instancia, mediante el recurso de casación que franquea  la  ley, ello para lograr 

una debida valoración de los fundamentos  de hecho y derecho y una  sentencia  justa, 

equitativa  y necesaria. 
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CONCLUSIONES 

1. El presente proceso, demuestra las bondades que acarrea la vía  contenciosa  

administrativa, que permite dar  solución   a  diversas incertidumbres  jurídicas que 

se  suscita entre la  Administración Publica  y sus trabajadores. 

2. Una  demanda debidamente llevada, permite el reconocimiento de derechos  

laborales que se encontraban coactados por la  Administración Pública, los  mismos 

que no obstante estar considerados en el marco de la ley no son cumplidos, y se hace 

aun necesario recurrir al órgano jurisdiccional. 

3. Una  demanda  contenciosa  administrativa, como la  que  hemos  expuesto y 

desarrollado, permite que  los  trabajadores en estado de indefensión frente al estado, 

puedan lograr mejores  condiciones de vida al obtener beneficios  económicos que 

le fueron negados  pero que , finalmente, han logrado obtenerlos vía  un proceso 

Judicial que aunque prolongado en  el tiempo, ha  permitido se cumpla con la  Ley. 
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RECOMENDACIONES 

Luego del estudio y desarrollo del tema motivo del presente trabajo de suficiencia  

profesional, nos  permitimos  realizar algunas recomendaciones  como las siguientes: 

1. Que previo a  la  presentación de una  demanda de esta  naturaleza, debe realizarse un 

estudio técnico del caso, en especial de los  fundamentos  de derecho a  fin de lograr un 

resultado satisfactorio para  el demandante, quien no ha  confiado su defensa. 

2. Tener en cuenta que no siempre los  Juzgados  Civiles  y Laborales, y Salas Mixtas y 

Laborales del poder Judicial, dictan sentencias ajustadas  a derecho y con arreglo a ley, 

de tal manera que se hace imprescindible hacer uso de los  recursos  impugnatorios que 

establece la  norma, a  fin de obtener decisiones favorables y justas. 

3. Que, aun cuando se obtiene sentencias desfavorables en primera  y segunda instancia, y 

siendo irrestricto el derecho a  la defensa del demandante, es  necesario que la  defensa 

tenga  que recurrir al proceso denominado casación, que  no es otra  instancia si no la  

valoración del procedimiento efectuado, como es el caso que nos ocupa. 
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Anexo 01: Evidencia de similitud digital 
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